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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

      REF: SUC. 2019-00634. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 190 DEL 29 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

        

Previo a resolver la solicitud allegada (archivo N° 02 

cuaderno medidas cautelares), por el apoderado aclárese la misma, 

pues desde el pasado 6 de diciembre de 2019, obra en el 

expediente respuesta allegada por la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO (archivo N° 01 ibídem, páginas 4 a 9).  

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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